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ACCIÓN URGENTE 
EL GOBIERNO ABANDONA EL PROCESO PARA CERRAR UNA ONG 
Las autoridades ecuatorianas han abandonado sus planes de cerrar Fundamedios, 
organización que defiende la libertad de expresión. Se trata de un anuncio bienvenido 
que permitirá a Fundamedios seguir realizando su labor legítima de derechos humanos. 

El 25 de septiembre, la Secretaría Nacional de Comunicación (Secom) notificó a Fundamedios, una ONG 

nacional que trabaja sobre cuestiones relativas a la libertad de expresión en Ecuador, que el proceso para su 

cierre iniciado el 7 de septiembre se ha archivado. 

En su notificación a Fundamedios, Secom manifestaba que había tomado esta decisión tras admitir la petición de 

la Defensoría del Pueblo, que unos días antes le había instado a evitar la disolución y el cierre de Fundamedios 

con el fin de fortalecer las oportunidades de diálogo con organizaciones de la sociedad civil. No obstante, Secom 

incluía en su notificación una “última advertencia” a Fundamedios para que “respete sus normas estatutarias, en 

especial la prohibición de ejercer asuntos de índole político, evitando levantar alertas infundadas con la única 

finalidad de afectar el prestigio del Ecuador y su institucionalidad, así como transparentar su fuentes de 

financiamiento y la utilización de dichos recursos cuando esta autoridad así lo requiera”. 

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a 

quienes enviaron llamamientos. 

 

Ésta es la primera actualización de la AU 196/15. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/amr28/2433/2015/es/ 

 

Nombre: Fundamedios (ONG) 

Sexo: hombres y mujeres 
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